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HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla, en el plazo de cinco días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución. 

 Sevilla, 1 de junio de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2011, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado 156/2011 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 156/2011, 
interpuesto por doña María del Mar Pérez Muñoz, contra la 
Resolución de 20 de diciembre de 2010, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, por la que se desestima 
el recurso de alzada contra la relación definitiva de aprobados 
de 6 de agosto de 2010, correspondiente a las pruebas selec-
tivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso en el 
Cuerpo de Gestión Administrativa (A2.1100), correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público de 2009, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución. 

Sevilla, 1 de junio de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2011, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado 189/2011 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 189/2011, inter-
puesto por doña Antonia Moral Jiménez, contra la Resolución 
de 10 de enero de 2011, de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública, por la que se desestima el recurso de 
reposición contra la Resolución de 14 de septiembre de 2010, 

de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pú-
blica, por la que se aprueba la relación definitiva de la primera 
entrega de la Bolsa de Trabajo para la categoría profesional 
de Peón (5023), convocada en el Concurso de acceso a la 
condición de personal laboral fijo del Grupo V, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución. 

Sevilla, 1 de junio de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 7 de marzo de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Carca-
jadas» de Huelva.  (PP. 1482/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Ma-
nuel Jesús Padilla Ruiz, representante legal de «Huelva Ense-
ñanza, S.C.A.», entidad titular del centro de educación infantil 
«Carcajadas», con domicilio en PERI 10, San Antonio 22, par-
cela P8, de Huelva, en solicitud de autorización administrativa 
de apertura y funcionamiento del mencionado centro con 9 
unidades del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Huelva. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.
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En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Carcaja-
das», quedando con la configuración definitiva que se describe 
a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Carcajadas.
Código de centro: 21006944.
Domicilio: PERI 10, San Antonio 22, parcela P8. 
Localidad: Huelva. 
Municipio: Huelva. 
Provincia: Huelva. 
Titular: Huelva Enseñanza, S.C.A. 
Composición resultante: 9 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 123 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece la normativa vigente.

Tercero. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Huelva la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 7 de marzo de 2011 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ORDEN de 28 de abril de 2011, por la que se 
aprueba la prórroga de una beca para la formación de 
personal técnico en materia de Archivos y Gestión Do-
cumental aplicada a las Obras Públicas concedida al 
amparo de la Orden de 1 de septiembre de 2008, por 
la que se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de becas para la formación de personal técnico en 
materia de Archivos y Gestión Documental aplicada a 
las Obras Públicas, y se convocan para el año 2008.

La Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de 1 de septiembre de 2008, publicada en el BOJA núm. 190, 
de 23 de septiembre de 2008, establece las bases reguladoras 

para la concesión de becas para la formación de personal téc-
nico en materia de Archivos y Gestión Documental aplicada a 
las Obras Públicas y se efectúa convocatoria del año 2008, la 
cual fue resuelta mediante Resolución de la Secretaría General 
Técnica de 12 de febrero de 2009, por la que se aprobaba la 
relación de adjudicatarios definitivos de las becas convocadas.

Posteriormente, y por renuncia voluntaria de su benefi-
ciaria, que fue aceptada por la Administración, habiéndose 
producido una vacante en la Delegación Provincial de Obras 
Públicas y Vivienda en Almería, por Resolución de la Secre-
taría General Técnica de 5 de mayo de 2010 fue concedida 
a doña Cristina Boza Reyes. La duración de esta beca es de 
10 meses y 1 día, contados a partir de la incorporación de la 
becaria a su destino. Dicha incorporación se produjo el 28 de 
junio de 2010. 

El apartado 1 del artículo 5 de la mencionada Orden de 1 
de septiembre de 2008 establece que las becas tendrían una 
duración de doce meses, pudiendo prorrogarse, en su caso, 
por otros doce meses como máximo, siempre que lo permitan 
las disponibilidades presupuestarias. Para ello, el apartado 2 
de dicho artículo determina que, antes de transcurrir el pe-
ríodo inicial de las becas, la persona titular de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes, hoy Consejería de Obras Pú-
blicas y Vivienda, podrá, teniendo en cuenta la memoria ela-
borada por las personas becarias y el informe de la Dirección 
de los trabajos, prorrogar el disfrute de las mismas mediante 
resolución dictada al efecto.

Por lo expuesto, teniendo en cuenta la memoria elabo-
rada por la persona becaria, con las consideraciones del in-
forme de la Dirección de la misma, existiendo disponibilidad 
presupuestaria, y de conformidad con lo previsto en el Decreto 
del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructura-
ción de Consejerías, que atribuye a la Consejería de Obras Pú-
blicas y Vivienda las competencias de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, y con el Decreto 407/2010, de 16 de 
noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Obras Públicas y Vivienda,

R E S U E L V O

Uno. Aprobar, de acuerdo con la valoración expuesta en el 
informe de la Dirección de las personas becarias, la prórroga 
del periodo de desarrollo de la beca por un periodo de doce 
meses a contar desde la finalización del periodo actual: 

a) La persona beneficiaria de la beca, una vez haya pres-
tado su conformidad a continuar en el disfrute de la misma, 
será la siguiente:

- Boza Reyes, Cristina, con DNI 49.026.555-P, con fecha 
final del período inicial de la beca el 28 de abril de 2011, co-
menzando el período de prórroga el 29 de abril de 2011.

b) La cuantía bruta anual de la beca prorrogada será de 
15.000 euros (1.250 euros mensuales) con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.13.00.01.00.9263.481.00 .51A .8. 
para el año 2011 y 3.1.13.00.01.00.9263.481.00 .51A .2. 
para el 2012. De acuerdo con el artículo 6.3 de la Orden de 1 
de septiembre de 2008 esa cuantía se actualizará con arreglo 
al Índice de Precios al Consumo.

c) El pago se hará efectivo en mensualidades vencidas, 
previo certificado acreditativo de la realización de la actividad, 
firmado por la persona titular de la Dirección de los trabajos. 
Asimismo, la persona beneficiaria deberá presentar en el mes 
anterior a la finalización del período de la prórroga de la beca 
una memoria de las actividades realizadas.

d) La persona beneficiaria de la beca deberá cumplir du-
rante su desarrollo las condiciones generales establecidas en 
los artículos 15 y 16 de la Orden de 1 de septiembre de 2008, 
así como atender todas las indicaciones que les realice la per-
sona responsable de su seguimiento.


